
 
            Expte.: 037/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de 

Asuntos Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto 
con Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE 
NÚMERO 7 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Tras la celebración, el día 29 
de mayo de 2015, del acto público de apertura de ofertas económicas, 
 

CERTIFICO: 
• Que ha sido excluida la oferta de la empresa NEW SOCIAL, S.L., por no presentar la 

documentación requerida como subsanación. 
 
• Que las ofertas económicas leídas en el referido acto público han sido las siguientes 

(Bases Imponibles, sin IVA): 
 

EMPRESA Importe (sin 
IVA) 

SOLDENE, S.A. 66.000,00 € 
APLICACIONES CIANHÍDRICAS, S.L. 66.000,00 € 
MANTENIMIENTO INT. EDIF. MAINED S.A. 67.665,00 € 
ANDOBRAS INTEGRAL, S.L. 70.142,00 € 
MOODYS SERVICES & SOLUTIONS, S.L. 70.925,75 € 
C.E.E. ARTESA, S.L. 72.821,00 € 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 70.680,00 € 
LIMPIEZAS GREDOS, S.A. 66.412,83 € 
INTERSERVE C.E.E. S.L. 67.410,52 € 
NAVALSERVICES, S.L. 71.924,71 € 
CONCENTRA SERV. Y MANT. S.A.U. 66.725,65 € 
KLUH LINAER ESPAÑA, S.L. 67.510,12 € 
OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS, S.L. 58.124,88 € 
FERRONOL FACILITY SERVICE, S.L. 69.987,14 € 
FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. 69.357,42 € 

 
La oferta de la empresa OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS, S.L., puede 
considerarse con valores anormales o desproporcionados (según las condiciones 
establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), por lo que, de 
acuerdo con el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la LCSP, se le pedirá aclaración sobre la misma. 
 
Asimismo, habiendo presentado idéntica oferta los licitadores SOLDENE S.A. y 
APLICACIONES CIANHÍDRICAS S.L. (66.000,00 € ambos), en aplicación de la cláusula 
15, párrafo 5º, del PCAP, se convoca al sorteo público para determinar la posición de 
ambos licitadores (2º y 3º), que se celebrará el día 3 de junio de 2015, a las 9:30 horas, en 
la Sala de Prensa de la Consejería de Asuntos Sociales (C/ O’Donnel nº 50, Madrid).  
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 29 de mayo de 
2015. 
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